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O R D E N A C I O N E S 'H ECH AS PO R  N. REVEREN DISSIM O P, Fr.TO M A S 

Turco.Maeftro General del Orden de Predicadores, en la 
Vifita deíla'Provincia de Andalucia,para el buen 

gorierno, y reformación de los Conventos de Monjas de élla.Mandadas imprimir por orden deíu Paternidad Reverendiísíma,
jp e r  avirfe acabado los exemplar es ̂  reimpresas,y añadidas (fegun lasOrdenacioi, 

nes de nuejiro Capitulo'Pronncial,céleirado efieaño de lóy^ .en  tmefiro
■ Comento de SlPabloelReal de Cordava)por mandado de N.M.Rc verendo P.PrefentadaFr.Áloiifo de S.Toirts,

í i io r  del Real Convento de S . Domingo de Malaga, Vicario General, j  Profinciat
tle^o de la Provincia de Andalucía,Orden de Predicadoresi

1

ImprcíTas en Ma!aga,por Mateo Lopez Hidalgo, Año de i<5j 8. 3-fe
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á  L.4S RELIGIOSAS MADRES
VrioraSySuprioras.y SomeSy^c.dda Yrô
vincia deÄndalmäyOrdenJe Vtedwadoreŝ  
d Vrffentado Fr, Almfo de S, TorniU, Frior 
deN.K̂ .Corwentd'de S. Domingo de Mala 
aa,Vicario-General

:mifmaFrovincm0a^^^^^
nfhelö del Èffiritu . -- f :-••?.'n VSanto. C/i ̂./I^  U A N D O  La grandeva yrmagefiaidel Eftado Religtofo ; a el qqal la Divina M'ifericoidia liberalmente nos ha traydombnos obligará a tan grande correfpondencia de eternas gracias, y perpetuo reconocimiento al Autor de tan foberanobeneficio , y a formar la vida ajuftada con las leyes de cfia mifma profcfsion de Sancos, qual es la nueñra; cor- ya los figlos tan llenos de defventuras, y las culpas han crecido tanto, que ateforan en el animo piadofo de nueftro gran Señor, ira, y enojo, provocando fiíjüüicia, dignamente merecida de nueftros pecados,- Y es nccellario que aya quien fe ponga de. ■ - -i A 2- por



por .me3íó,y apl̂ qúe-eí rigor q amena2a;tetnplando
|C)S enojos detíR,^y 0 ’fvino, q ue .por diez aíTecura el.1̂  C.. .. yiPQc/vBOfc(^Moyfes, deponç ehigor contrg vïl|)ne!?]o;cíèïa^ra- decido y rebelde. Y eüe es el oficio de los Relibfos <coya drçhofa y  feliz ftime,y«ftado nos-b» eabic^ftempbr^a ira ge Dios/amanfarfaseriojgs^-.gompd*- •ner láspjtzes , y fer terceros que fazonen difgaftq^ que tanto daño nos caufan. Lo gqæl excelentemsn-tc empreridenuefírá Sá^rada Rdrgion dcf^redli^idores, iitísew^dieiidóicdn.. Dios¿ r  irttdiTOaijid-íí -i po» líonabres^^que es ei:ftn esonque iá inftituyóaiueftio ao Pátriárca Santo^Ddmiú'gó*; Vinculándo enfc^ jos-efta caridad^eljaeiadc la ltOLetrade.0ips,là de-̂  fe i^ a ^  íu dcl Evangelio,, los de*'febs dë'aptbvechatlds proxiníos> ,‘y juntamente el que en nueílwis wd<tó;.feii glorificado:jiúeftro Padre cclefiial 1 y nueñras buenas obras lean declaración : de fu poder, y grandeza.. No es fu Efiado de V V. R R . el de la predicación, de la cnfeñanca de las le*tras, y él ofido deeangraa Xábidatiá ; mas eslo dd ayudar a tan.exceíente* mmtflérios con la fantidad de la vida, que para co Dios fe roereqe tanto, con el acompañar el Cordero, y Efpolb Soberano , cantándole en nuevo y fingulgr eílilo, eternas alabancas, acuyo fon , y mufica íe duerman los rigores ; esío de rnterpónerle en el trem̂ ptode los enojos y amenazas, i'TiEerV'iniertdó' tantas'Efpofas* a imicacToiï de vna Eflber, que alcance el perd;on, y -vidas de va pueblo; condenado. Y enconcl-iafnin, fi nueíko Eíkdaes eide los llamados a lá parre y fuerte de los Santos;(co*mo dezia él Apoflol ) el de las: Religiodás es .lo ilu-!ílre, e infig-ns dé-taníav.<Drecido’rebci.ño ,■ en quéTÍeliazq:decl;«iacion.de l̂a Davina amnipæitëncia,iy faqber
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Ijer'que focmae;n?varoS-de. :fla'qu«zai inftrumicnt^
g.lt)ria;degi:a«dez^é esíaerco.y yalenr

eflá á a iexce 1# nc i a ■ i-jf 
graodiíza dél pucifta,y .d'el Eí\adqi 

ycq;Itjla el resí^rnteritD^y la.claufat¡aírf»npien y íví& 
tooforme a (as leye« ^ántas;áe tan drvjnafíofelsio^’V íeeun io aue Dios efpera ,-y  el mundo íe .promete

__^ u e fi iodexararttodo , no tmírdo paraqjaerer la  ídefp lijesy  bo Iver a 'ello, :ip u es- no-ef ío cawaireneia fer iV'írggnes.,:qae íalejni a.las bodas, eíi ex-- peca dej D i vi Eto y; Soberano Efpcxfo, S falta el a:íe,y- tc cion que reccbirle, y alumbrarle, ni efialíitexec- ienda en íblo fer hijas de S. Domingo * y Monjas de "  ;i.on £  foío yifté el abito los cuerpos, y no ácojmpaña a lasalrnas la;vsiri:od;que no; vafe .paca cqy llamarle Señor, fi lasque piden las_____________ „-Clones deíEftado. Gran dicha, y felicidad es avcrfalido deUneendiodcl figlo j y fuegos de Sodóma : Mas ay del aKna , que avifada de D ¡os, gu i.ada por A nge les,y acó mpañada de S antos, buelve la cabeca a tras afmirat las llamas,. y fe apa- Cona por lo mifrao que dexa-, por lo que dcfprecia, porlo que pifa, por loque aborrece.y por lo q huye!Y fi efta fue, E'ñoraS,confideracioníbrcQfa para to-; dos tiempos  ̂ y en todos los figlos.era conveniente, 
la refpctnadQñ, y defeasi fanros j quanro mayores■ deben íér aora, que el mundo fe hálla.én rnaydt'ne-; 
asfsidad pías Refigioftsem am ás obligadones» y’la 
fglefia Santa ha inpniefljer queaeredhemos, a vifiaf de los que la perfiguemfu fantiidad y;iñ puceza? Otrr deneféa eíle í?n,folQ:quantoieayuna,qu3nto fe vela,y quanta«nnojtiñcacionesieiprGtfeilhn.:ry las qu«^ti: ')



9de fi a vi-ftä de Ics qué ¿t>n emKIdia las dcfacredlta?xen r pübhcando las feltas.que les perfoadieren Tusinai »pafiqnadoscöraconefc ©efe principiò- i  vna nuevá réfóríwacionjy ifacjöra vq defmiara-iisqueipsi y bu'dva por tecaufa<k Déos, ,7 defus:Efpofas que- lidas :í eixiprendafe Chrfftianay-Relígicffafflente eí rigor de aquellas Santas mugere«, y Madres Funda-. doras de los Conventos., que con vaironi les coraco- nes pfantaron lis^vanderas de OiGS -fobre^as alme-a nas del enemigo. Y fil copió dixo San Geroniino j» todái las profcfsrones figuen fus Capitanes, lös Roq manos imiten a los Carni !ds,Fa-bricios, y Scipiones,'los Filoibfos a Platón, y Ariftoteles, los Poetas a Hjm et», y a Virgilio, los Hiftotiadores a Libio, y a Sálullio, los Oradores a Tulio, y a Demoílenes, cá queíé convcíicia el Santoxomo Ermitaño, aleguic los Paulos » Antonios, Mácharios, y Hilariones.No; lesfakán a W . RR.- fobcranos exemplares en fu Orden , fm los divinos qiie hallarán en las agenasf imiten el fervoroíbefpirjtu de las Catalinas , la Angelica pureza de las Inefes,ia rara virtud de lasMar- aricas.y las excelentes empreíTás de tantas EfpofiS avorecidas de Chriftoi Ellreilas de nucñra Religio,. honra de la La colica, a Hombro del mundo,gloria de las mugares, y confufion de los hombres, que reve* rencian en aquellos tiernos coracones, el invencible íitiimo qúe les convimicó el Eípiritu Santo, a quienenterarnenté fe ofrécierón.1' y  porque es irnpúfsfblecíiminara'Dios fin que fe; olvide el míindo/y nó fe puede fervircumplidamé- rc a dos feñores , en ninguna cofa deren mirar mas V V .R R . que en perder las memorias del figlo, y dó quanto en el ay de eftiona , que como caduco y perecedero , nq esyuHo qyc tenga precio en las almas,que



1b&fca»tebi«als<«oernoj9íi y comò cofa q u e y í [íó í^anb ,.no deve el coracon amhr íp defpre- cfadp. Que les :̂importan los;linages:alas¡EfpofaSi de Cliíifjüo, que hanicnnoblecidocon tan;alto caíá'- mientoí De que firven eñ lo$ Conveatos Uŝ  mem«r rías de deudos mf i gnesa las que enterrañdofe em vida feapartaron de füfi deudos? Para que fon tne- mocu&defangregeneroft, a quien pudiéndolo go* ^ac,íigcnerpfaáficntc lo dexó todo ? PaíTefeelfíglo- qonrustiquezas VconÍU8pundonores^y locas pre* funcionesv^y mire la Rdigiofa defdfi cí. puerto^y  ̂íübrcdas rocas¡ como contraftan las olas, y aflige la tQrn>enta.a lo  ̂que en elrtnardel mundo^navegani;y conformidííd-: defte.olvido fe mcnofprecien-eflos bienes,que CnlftíCaiá deDios>no ío fon; y folo.reg.u:■' ^en'cdn la: virtud ks acciones‘, ajuflandolas para í» rigutofa cuenca de vn Señor que todo la conoce, de yn J  ucz, que todo lo ceníúra,.y de vnos ojos que no hallan limpias laSíEftrellas ni pureza en losmifmos Angeles, No difeurra quien fe ama de veras , en lo que ha duxado, ni lo tancee,ni aprecie,que fe le pé-̂  gara el coracon a ello algunas vezes, y padecerá tri*- íiezas que le confuman:la virtud ,y  el alegria con que deve paíiiir can foberana vida. Los Eftados, y ^pnras que pudiecan averíe heredada, o gozado, no bien que lifpn/cen la voluntad, ni bueivan a revi* ykmuertps efperancas de quien las corto,por logcai k s  de. alcanear a Chrifto..r La obediencia, como c! primero, y masfubflanf pial voto de la Religión, fe tenga en mucho, hallan- rfPíduice todo k) qué'por Dios fe admite, y no folo fc guarde lo que fín grave pecado no fe quebrantai imo la demas que fe mandare : pues affegura Dios  ̂q,ue Cántara victorias el obediéte,y le defagrada mchô



ciio3|t]Heà.iDéff Io>poG{fcca;|in!tta;y' ií®íafc«f,fe cHMrío'4jcftĉ :las mte^ecarioncsidfidos^pï^ 
é  ñia^acG^^ue^Q po¿irlcoBftdaadaíaéGC¿iada¿, âp HïàLciitdndidte$*fen imoáscde:Iaiobedíe3nicit[ en-grá-  ̂
ye  daóo: d e 1 as ja4 mas,q po efe mej antes; d edkrációnes’' no guardan lo que deven,y con ellasfe vienen a que: dar:ía«í¿iDiic'̂ n.ciáis elcriipuioíás, ;y las queíon"fen-'’ cii^s,vefeandaliyadasM juagando, que no es^áqueltiF dedanadtói dUiÎaikÿ,Æna queífe quebranta. De nirt* gtina coÉtquefemanda feínaga menorprpeio» * ó fe> tenga aa í>os:xx,; 'que.fe resbala oor los lisero» a*ma- yótes daños i, í.y llegaià a:fcr£c?aiíía¿lo.quc éji fríblafiietaí pequéñoVy aieñíe ̂ eviten efto las pefforias mayores  ̂qued art‘ c9  fojsqueiafe y  cefífura .alieiíiiaá lasjnenotesp y-nwid chas vezes ocafton de-defGori&élb pqueí paíTa'W poça faasfacioh ,y  gufto'dd:£flado;nPumó es*de la abedkrioiahcinrar^ucho^kife mayore$̂  ̂r ÿ:itn-iS a ntaana íÉny : fi n g u laim ente rf las-’qu e,:qov ie rií « n 5 y  Ife ¿  facdkgio-.ai t.eicar con las ®re ladasíla® q tíál ésde veñ fer’favótetridasdelasütrasmi ’ ’ " ,làìibcrtad de las menos.antiguas,enííaquezcnei go vierno;y fe.pónc.fuego a la paz,y d8 vna vex fola'fe m^CDtuca.jaudífciplina . Monadica. Refperenfe mu^cho:lbs Wcarioá y'5uperíores,piaía.que“te.nga'fü€ifqa
loquemandaren:,, lyjfe ohferve con laTCvérpncia', y»

debida. de las 'Ordenaciones j y manda
tos de las Vifitas, fe haga gxandecaudali qucfe mi-ì 
raton con buenos ojos, para reparo d d  edificio, que 
fe cae^ o definoroTia, y  feia.bolver a abrir portillo a‘ 
dondecometicó fu fuerte baterí a el dn«migo;y :fio"fe 
procuKn muchas licencias, y^difpeítfáciooes, qué 
aunqueteprclcntaa obediencianacen de animo po
co fujeto, y  rçndido.Y en canclufion,quien profeífa

ob«-
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eWdeMf,obec!e2ca bíen,yproíinctífe grímáes^uh»», 
grandes proTCchü«,y grandes premios, pues el raif-■JoqueloshadedarlosaíTegüra.; iLa pobrézade cíliiEne en mucSio, holgandoíc de acompañar a Ckriílo pobre, quien le quiere para laspaga», y remuneración rico.allégurandofe en la ver* dad, que nadie tiene mas,que el que lo défprecia todo- No íc  apodere de los corazones de V  V. R R . lá defconfianca de que lés ha de £4ltar lo neceíTario, q es la que nos haze en la Religión codiciofos /y lá q a las M mjas pone en tanto cuydado.de alhajas,y re tas,y gran icnas; coque fe ka obfcurccido,y turbado el luftre y hermqfura del Eílado: y las rentas q hu- Tiere.quedenfe a los Conventos líDtemcnte,y fin cat. gas, pues de derecho todo es fuyo.Y noeon viene de la ínifma fuerte, qucéíla providéniya de ló füturoí  ̂penfaada a que íé guarden joyas de oro,y plata, o enl qualqaiera materia precioías : ¥ fingulármételeevi te,que no fe traygan ellas cofas(por de poco valor q H*an)en las períonas?q viene mucno múdo cóa ellas,;) aunquefean Agnus Dei,y cofáS fágradaS)t)eftiCirre£B‘ el grande daño que fe quieredmroduzir de edificac) celdas,y mas fi fueren grandes, y q parecieíTcn cafas, y palacios,que nace de efpiritus vanos yairi vos querer en elfo aventajarfe.y es ocafion deembidia, y da empeños proprios y ágenos por edificarlas, y de defeos de vivir en todoa folas,yfuera dfe.laAdda coímü, y  todo fe acópaña de profanidad. Y reparefe mucho en que no es pobreza mandar las celdas, y dexar fu- ceíToras en ellas: y mucho mas quando fe elliendc ello a las demás alhajas y bienes,aunque fe procuré licencias de ios Prelados, pues fuelen fer ellos cefla- menros en agravios de los Conventos q fon los legítimos y foreofos kerederos ,,y en harto riefgo de las almai,que íe deye temer que faltan enel conocimicB to

. i
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tatieli^ùto dc'poblrèxa; Sipife pedir licéoQÌa}recibir, galUr, íe h e í, preñar, y para'£E»k)>Ì9 qùe tan 5 grande obligacioa pide ho Ìèavtótaife'pòrincgli= gèncìa ptofdsioft ràdivin»,corno ia deferpobrcide veras,y aiTegureÌè quiè tiene a. Dios q todo;lo tiene,; y.loq.fin el fuere es fuma necefsidadydefventura.; La cañidad;Como prenda del cielo iè venere,y ièa inprcma la pureza del alma,y cn lo exterior yna ex* ^lence y fingulaf modcftia q là declarejmortifiquè- ip ló$ fentidos;y digan todos ellos quan lleno efta el còracoR del amor dirinoj y en qualquiera ocafion q hable Ja Rcligiofa iean fantas las platicas,y no fe le s , enere por ellas el mundo , fino que por la fuya falga ©ios,para que losq; las hablan fe edifiqué,y en todo & dé a rodos'buéinexctBplo.q.no folo es obligación del EftidG Religioíb , íer muy buenas, fino parecet- Ip. A Chriilo cn fin íc ofrezca enteramente el alma, y fus potencias,que tiene innumerables,yfoberanos done^y virtudes con q enriquezerlasy y defele todo el coraq5,pues todo es fuyo, q es eípoío que le zela, Señor qué lo manda,Rey que lojuzga, y dueño q lo quieifei yenconclufion,tan fabiú q nada fe le efeóde., Y vno de los grandes medros para confervar limpia cfta joy a. e s . q libros profanos no fe lean, q tifai tan almas íencillas.y f  m disfrazados enemigos,que rinden el fuertc,yab¡é la puerta al denBonio,y cn pocas flpres'disfrazad fuertes venenos ; hable la Babilonia del'mundo/us;terií^uágesiiyfepa el pueblo.de Dios entenderfe con él,y entre fi pata mejor fervirle. Re  ̂ciban,pües,y V.RR^efta inftruccion, yfeáeftos feño ras fus fairtos execcicios, honren fu profefsion,y ali- bieri nueftras conciencias;y encomiéndenme a Dios para q<aciertejen el nuerj3,grade y dificultofo oficio; y^ípetenide la divina Mageñád eternos ptémios. ;
A i ■ i; t OR-^;-



•> ORDENACIONES
6

• • • * 1
PRimeramcnte mandamos, fea el nivel y Regla de las vidas de nueftras Religiofas, el libro de fus fagradas Gonftituciones, ú. regiftradas.y acredi-̂  radas por Santos,y Santas, que o las hizieron, o las * guardaronfy no fe dexen las obíérvancias comunes, por las devociones particulares.adonde la voluntad propria delperdicia muchas vezés lo que hecho en comunidad ateibxá bienes en el cíelo , íéguros de la polilla,y ladrones de la vanagloria,que acometen lo que con particular efpiritu, y fin reglas comunes le emprende.Las Horas del Coro fe digan con toda puntuali  ̂dad y  paufa,caft*gando las que fuere defeítuofas en la común aísiñencia; y prevengaíé lo q ha de dezir*- fe y cantarle, para; que la turbación, y deíbrden no defautorize cofa de tanta mageílad, yíoloenmiéde quien lo tiene de oficio,q importa menos vn defe£to en el canto,o en la letra ( quando jioes de fubftan* eia ) que la inquietud que'caula querer lér codas Maeftras.Háganle con grandeza los divinos Oficios;.ymi- refeque es Dios a quien fe ftrve, y culto fuyo at que fe acude; para cuya gloria todo es poco,y para cuya reverencia es nada lo que fabemosy podemoSiY en eftáconfidcracion no folo feanricos y'curiofos los Ornamentos fagrados, fino tratados bón reverencia, confideraiido ea aquellas veftiduras, las excelentes memorias de Chrifto,y fu Páfsion Sacrofmta.Iren mandamos,que todas hagan la Hebdómada, excepto las que han fido Prioras, y las que tuvieren fefenta años dé edàd cumpHdos;y las que no huvie- ren cumplida dpze dé ptoféfsion, digan los Yérfos,E l  ba-
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hagan la Kalenda, y lös demás OficìoS'tóenores del Coro,pena de inhabilitaciò para todos, y qualefquic ra oficios portodo ol tiempo que no loliiziercHi,' " Renuevefe el SS. Sacramento todos los J  ueves,c5 ja decencia ygr*vfedad que la acciò dize;y renuevèrfc muy a menudo las almas, de las Religioías,rcci+Olendo con frequencia los. Divinos Sacramentos, y no íe rccibantie oumplimientOi:, Y> a la Coofisíston preceda vn dolor grande, y vn valiente propoíkode ^ i í «  l̂ as ofcnfas d e la Mageftad dtvina. Si gafe 1» Confeiston humilde y vetdadersíyfetis&gafe a Dio»con .muchas buenas obra$;y fiepre viva.«! alma con flcfeo del manjar del cielo ; examineíé , y pruevefe pata comerle, no £ljlo.de la$oulpias,fino de la devoción, y de la hambre eon que llega a tan áltoSactaA meneo.-y p»ojnetafe,;fi le recibe bien, grandes mejo  ̂ras con erte Paa de vida y,dulcejmemoria de laino«'cejite muerte del-Cordcro.' ̂ La Orack>n,vidadel altna, y alimento que la fuf-. tenta» es el medio pata eíladifpofician c y.para quej te h3ga.mejór,«3(mfídereíé ficitjpic la Rieligiofa en la>divina Prefencia, haziendo fu ordinario examen de còncieneia càda. dia,ylloièfe como graves las culpas leves.,y recuperadas por la gracia de los divinos Sa- cramentos;oGupenfe muchas vezes en la lección del buenos y. fantos libros, q a fulas fon excelentes M ar ílros de perfecion: y afei.ordenamos que ellos te lea. en las cafas de labor; y aeoritejamos que assiompañc' deordinarix>Ió$ dormi torios, las celdas, y  Jas mefis»; para que faboreadáel alma.con ellos,no hallen dificultad , ni moleftia en yr al Coro a acompañar lo» Angeles; . sOi:deHamos,ymandámos por eflfret In obediencia:alas M'adxes-P|cladas,y 2eladoras,qqe.cuyden, mu,-a '* - cho)
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7olio'del filendo, «ff>ecialtnente cn cl Còro,enei Rĉ - fe£torio, y Dormitorio,hazicndo las Zcladoras que las Roligioias fe recojan temprano,y dando penitea eia a las que en tiempo''de íilencio^nttarcn en las • celdas de otras;.porque el ftlendo y fóledad es a dò* de Dios mejor fe alcanqa,y a donde fe allana íu Ma^ geilad divina con las almas,y las habla al coracon,y es para donde reíétva lo mas granado de fus mercedes .y favores.Item para obiat los graviísimos inconvenientes q fe figuen.y hemos expeEÍroentado,de que en los Mo nafterios aya mufica.de inftrumentos.y canto de no, mandamos a las Madres Prioraŝ  que fon , o por tiempo fueren.y alos Padres Vicarios,pena de abfo- lueió de fus oficios,quá ipfo faefeo incurrác, qu? ningún dia, por folemne qqe féa,..pefmitan que fe cante cato de organo,ni aya mufica de inftrufnentos: y debajo déla inifiiLi penade abfolación de ofició, nnan damos no íe permitan traer muficas de fu,eta,ora ftá: de Reli.gÍÉ)fos,orade fcculares,fino que pceeifamcn- te fe celebren las fteftas con cantollanó: cuya grave dad con deílreza,aumenta la devocioniy efeufa mu chas difonancias.quéXaele traer configo la armoniadel canto de organo. ^Y para que mejor.y mas fácilmente íe execute.rradamos a la Madre Cátorátqoe por lo menos dos dias en la femana,de lecciones de caro llano a todas las ReligiofiS que nò tuviere ocho años cumplidos de - profeíTas, y alsimif no a las Madres Organiílas, que enfeñen a tañer el organo a las Religiofas que fuerec.apaces,€ incürtidas a ello: y q̂ uc no fe den ahitos atitulo de muficasurfi í ’ícenjmandamos a todas las Relrgioílis deíla nueí-
tfíi Ptavincia,jísi Pfiekdas-C0inofubdita8,en virtud

de
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de Efpiritu Santo, y Santa obediencia, y debajo de precepto formal,que en las fieftas, q celebraren fean los gallos moderados,fm q paffc el adorno del Alrac de vna docena de velas, y fo pena de excomunión mayor, latxfentenci*, vna hac pro trina canonica monicione prxmiíTa, quam ipfo fafto incurrant lo contrario haziendo: mandamos, que para hazer las dichas fieftas y celebrarlas no fe pidan dineros preí- tados.las vnas a lasf otras,ni por fi, ni por tercera per íbna,ni tampoco los pidan pteftados fuera del Convento a perfona ningnna,pues por femejantes gaftos •gfe hallan empeñadas muchas Religiones,e impoftbi litadas de pagar las deudas.Iten.por quanto ha llegado la relaxacion a tal ef- tremo, que fe quiere valer de los motivos figrados pata deftruyr la paz Rélrgiofa, y debaxo del manto dedevocion inrroduze difcordias que ceden en grave défereditodel Eftado, y devoción de los Santos: mandamos en virtud de Efpiritu S.yde finta obedié ciajdebaxo precepto formal,yfo pena de excomunió mayor, latx fentfitix,vna hac pro trina canonica mo nifione prsemifta,quam ipfo fafto incurrant lo con-  ̂tratio haziendo a las Madres Prioras,y demás Reli- iofasfubditas.no cclebren,ni permitan celebrar fie- a alguna de fan Juan Bapfifta.ni de fan Juan Evan gelifta, afsi en fus dias como en fus 0£lavas,ni otras qiíaleíquiera folemnídades pertenecientes a los dichos Santos que ocurren por el difeurfo del año ; y  efpecialraente mandamos debaxo del mifmo pre-' cepto y cenfura , que en eíTos dias no aya Sermón  ̂Platica, o otro qualquicr genero dc;Oíacion, eji ala- banca de los dichos Santos, ni- de otro qifi^uiera xíTunto. Y en effe dia no pueda aver mas demarro velas en el Ahat mayot,.fui conehrfude combice defe-



8o-Relígioíps de qualquiera calidad , ó condición que feari ; ni Pcoceísioh, ni fe hagan fieftas a lo* dichos Santos, con ocafion de 0¿tavas,o dias de el SS.Sacraméto.Todo lo qual.y cada cofa de por íicontenida en efta Ordenación, mandamos debajo' del precepto y cenfura referidos, y pena de abfolu- cion de oficio a las Preladas que lo permitieré,yque no lo zeláren, y de vn año de fu.fpenfion de oficio a los Padres P rioresy Padres Vicatios que no hijzj« ten poner en devida execucior) efta Ordenación; lo qual mfáliblémeñtefe execótará.,Iten mandamos, que en los Velos de las Rcligío- fas aya toda moderación, pues las feftividades que en ellos fe hazen, ceden en grande rieffío de las nue vamente profeíTas, que eftampan en fus memorias para toda la vida la;fatisfacion i y! lifonjas de aqi^l dia, con defconfuelo de fus compañeras,que no pu- diendo tanto,defean hazer mas, confumiendoen ef ta imperfección la devoción del Noviciado , y. Ion también en grave daño de los Padres y deudos y que temen mas (y juftamente)lo aceíTorio de acudir ,|>or cfte camino a fus hijas, que las dotes.Iten mandamos, en virtud de Efpiritu Santo ,íde fanta obediécia,y debaxo de precepto formal,y pena de excomunión mayor, latae fenceñeias, vna hac pro trina canonica monicione praemiíTa, quam ipíb facto incutrant lo contrario haziendo a todas las Re- ligiofas de efta nueftraProvincia,afsi Preladas,como fubditas,refpe£tivamente,que por ningún titulo, ni en ninguna folemnidad.afsi de Santos,comò en oca fiones de Velos.elecciones,o confirmaciones de Pré ladas.dias de fus años.ó nacimiento,ni en otro qual- quiera dia,por ningún pretexto, nrcaufa,hagan Co-médiaSiColoqoios, o Reprefentaciones ¿ ni fe viftanen
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■en ibitos reculares,ni pari fcmejanecs repréíéntacl»nes,ni para otro qualquier rego2ijo,por ningunacail pretextolque defconocer »Dios en trage agenoj y tan de mundo» las queenel proprie fon tá íuyas: V fi acafo con poco temor deDios,en menofeabo de fus conciencias . permitieren las Madres Prioras f«- mejantc relaxacion.dcfde aora para entonces,las de claro por abfueltas de fus oficios, y como a tales ab- foeltas, mando a la Supriora, debaxo del precepto y cenfura referidos , entibie por carta de propueíla» para proceder a nueva elección: Y a todas las Reli- giofas.y axadá «na de por fi,mando debaxo del mif-mo precepto y cenfura,me avife.para^ue fi fuere ne ;gligente la Supriora en darme efta noticia, embie propueftas . para que procedan a elección de legitima Prelada,pues no lo es la que efiá abfuclta.Iten, ordenamos debajo del mifmo precepto y c6 .fura, y de las raifnas penas contenidas en la inme- .diata Ordenación , que no fe reprefintenComedia» ícn nueftras Iglefias de Religiofas. por ningún titulo d̂e fiefta, que eftis fon morada de Dios, yfegundo cielo de los Angeles,y Ciudad del Refugio,donde fe amparan de la Jufticja Divina los delinquentes4 y es bien agena de ellos fines la profanidad de las re- preíentaciones : Afsimiftno mandamos, no fe repre- íéntcn en Porterias.gradas.o cementerios(aunq lean a lo divino) Coloquios, o Autos Sacramentales, por moílrar la experiencia, que quedan eftampadas re* preléntaciones en el animo,que turba» la quietud,e- inquietan el recogimiento.Iten . debajo dcl mifmo precepto y cenfura,maridamos a todas las Rcligiofasjque no tengan, ni lean libros profanos, ni de Comedias, y que fi algunos tu vieren, fe ddpoléandellos, facandolos con efefbodel



9'áel Convento dentro de vn mes dt la notifícacio« deílas Ordenaciones.Icen,ordenamos a todas las Religiofas, afsi Preladas,como fubdicas.q no den a los^<eUg!ofos,ni fegla res cofa alguna que íéa de precio y valor, y que no hagan labores,ni laben ropa de feeulares, o R eligió- fos,ni cofan,ni hagan alguna obra de naanos.fin lice eia de la Madre Priora, pena de privación ¿de todas las gracias de la Orden.Icen,mandamos a las Madres Prioras, Siaprioras.o Preíidentas,que fon,o por tiempo fueren, que tenga gran cuydado con !as Religiofas enfermas,recübcn- tes,ancianas,y debilitadas, afsi del Coro,ccmo legas, hazrendo todo esfuerco en darles lo neeeííario, vifi- tandolas.y conlblandolas todos los días. Y para que con mayor comodidad le pueda curar las enfermas, hiera deldormitorio avrá vna enfermeria Iimpia,ade rezada,y bien difpueflajy éntre los oficios que cada año-íe hombran.ferà vno el de Enfermera,procurando que éíle le tenga vna Rehgiofa diligente, y caritativa , para que procurcel regalo de eojnjd.a/y 'apií Cacion de las medicinas. ■Las'Novicias fe crien con muebo cuydado, y diligencia,enfeñandolas fl obediencia.naprcificacion,,yj recogimiento,y refignaciori en Dios,dé dond? faldrá' muy amaeílradas en la oración y eóremplaoion: ro« das tengan fus camas eonda de fu MaeOra,;y cítalo fea quien acuda a comer con ellas al Refeáorio común,para que aprendan y praítiquen lo que han de profeíTar. Y encargamos a las Madres Prioras , y Ies íuíindamos.pena de abfolucion de fus oficios.q para la Maeftra de Novicias nombren fiempre vna perfo- na grave,Religiofa,y anciana, zelofa en la obfervan- cia,frequente enei Coro,afc£tuofacn la Oración, re-C  tirt-
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tirada de platicas de fuera del Concento.com o quré ha de enfeñdí las c juver ñcioaes del c ie lo .:/ rnanda' ir¡os,que a la dicha Maeftra de Novieras, afsi)as N o vicias,como las fecien profcíIas;queaio tuviexen,ti¥S añüsde profefsion.eflen en todo,y poi: todo fujetas, para que en efte tiempo puedan aprender todo lo q esde íu obligación , y habituarfe al vfo de las leyes en que han de vivir.
 ̂ Iten ordenamos,que con ningún pretexto, coloti 

ni caufa fe puedan dar ahitos a Religiofas legas,aña 
de fervir a las Religíofaip'articulares.y hafta q efec
tivamente aya lugar vacante de otra Religiofajcuyo. 
lugar'ocupe,revocando, y.dádo por tk ningun valor 
todas las licencias, afsi de. nueftros anrecefíóreSjCO- 
nfro las dadas en efteCapitulo. Afsimifmo orckoa- 
mos, no puedan entrar otara vez en la claufurá aífecr víf porcriadas-las qüévna Vez íalieron , aü-nq.ueifeai 
con ptqtexto de aveife ydo.a curar, rev'.ocádo todjaSi; 
las licécias dadas en elle Capitulo,

; ' Ices ordenamod.q'áe quando las Novifeiasif Cegun 
el ipftilo comün).'faien.a la lgleña, aifinídeex-p.lpcat» 

Jibertaddos opdfEv^,ios,ifuelvan;mm.ed?iacamvnte al Convento camino derecho , fin divertir a caía de> 
fus padresini a otra qualquiera parte;y fi a:cafo con- 
ftavinieren a efta Ordenación, las declaramos por 
défpojadas >del abito je inhabilitanios para que huel-r 
ráh a e-ntrár en-lídaufuta enila.xfual’nrvpuedan ad- 
iftítirias.las Preladas; pena de abfolracioade fus ofi*> 
CKíS,^iie fe ékectítar^infahblcmejntcr. .. .;C;i ¡ .

'Itempará efeufac todar^rana curiofidaden el traje,'

q vie- en €Í n fî t jr«̂ ’|a  rf 'cofa a% iK a tde .gatég arile il 1.a oíadnmbjhivfendfofovtijasioiaEriibs.caddBdla«/^ dor.b'fe>zés,-HÍ hazer íorm^
.i  ; de



1#de euardainfante , ni anchura quc'remede el modo de portarfe de las mugeres íeglares.ni toeas,CQp pu- taSifino quefeari bláhcas,i]artá3»largas,rin repulgo, y ajuftadasai roftro,iñtvlen de regalillo^ni abanillos de feglares,ni de fa^as,bafquiñas;,o faldellines de co lor que no fea blanco,pardo, o fraylefco.fm ninguna picadura, o guarnición, ni inedias que no fcan blari* cas: porque todo ello eftragaila autoridad de tro fanco .abito,y in d icia  hbiándad del animo,yaístmandamos a todas las lieligiofásde.nueftra Piovin cia,obfetven ñueftrá Ordenación,pena de feis meíes de no falir a las gradas,tornos, ni Porterias.y de perder qualquiera de las dichas cofas prohibidas, y fet declaradas por proprietarias. Y a las Madres Prioras que fon,o por tiépo fueren, mandamos por qftrccha obediencia,hagan cumplir codo lo mandado en eíla nueftra Ordenación,calligando con todo rigor,yexe curando las dichas penas en las que trajeren,y víate algunas de las cofas referidas.: Icen,mandamos a las Madres Priora&q fon, o poftiempo fueren defta nueftra Proviiacia;, que'nó den-, ni permitan libranca a Reli-giofa.nl'guha, fmo fuereeon padres, o deu'd’os'deifogiindo garado,por confort̂guinidad, oafinidad, por ¡eftar.afoi difpuefto por descreeos Apoftolicos; en hiS quales libraaqas. eftarstfiempre prefente alguna Madre grave.o tfcucha.. Ymandamos por eftrecha obediiencia va-^ravandó las conciencias de las Preladas.en el dia del Señor, que eftas tales licencias" l̂as dé'por cédula elcrita, de que fe ha de dar razón en tiempo de Vifita , y ño pueda dar la tal licencia para que libre con vn mef- ano fujeto mas de quacro vezes en vn mes,por eftre-cho parentefeo que con el tenga. .- i.ten, mandamos, que^Us dichas litarancas de nin- í " C 2, guna
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libràticaŝ
nesfeprohile . gun^ manera fe den en los diks de Comumon. Coiíiv^ijtual, ni en* los que eí>uviere el SS: SactaiT^^nt» defcubiereo.^ huviere Platica efpíritual , o mientras fe dixere la K'Ma Conven tu al .donde foJo ay vna, y los'dias que huviere Ubrancas, no permitan las Su-» perioras duren por la mañana mas que harta las on- ze del dia el Ivierno,y enVerano harta las diez,ypor la tarde harta la OraGÍoa<íii permitan qiie a las tales perfenas con quienes les es permitido librar a lasRo ligiofas.ni aotra algunades den do almorcar,comer, ríierendar,ócenar en los locutorios ̂  ni en ellos permitan aya muficas.o bayles,(ino qire en todasocafia nes raueftré fer efpofas deJefuChriíto.Todo IqqualContenido en ertaOrdenacion,mandamos feobferve y gaiarde.pena de^abfoíucionde losoñciosa las Pre»Jadas qu3 no lo guardaren, y de va año dcno falir a las gradas a las l^eligiofas que no lo cumplieren., Iten,mandamos, fo pena de abfolucion dejus ofî: cios a las Madres Torneras , que fon, o por^empo : fueren,que en toc&ndo a laOracion cierren el torno;= y el tiempo de Santa Craz , harta llefurreccioa, fo cierre en dando las cloze, y no fe abra harta las doŝ  y defpuesde Refurreccion harta S. Cruz., fe cierre a ías onze.y fe abra a las dos; y por la mañana nunca íé abra harta aver tocado a prima,y a las Madres Re rieras mandanaos.debaxo de la mifma pena, que cicc ifen los Locutorios a las horas -qu,c crtá ordenado fe acaben las librancas,dando las llaves de tornos,y rC:« desa la Madre Priora. Y fi por alguna caufa no pudieren acudir a füs oñcios.no den la llave que eílá a fu cargo a quien Ies pareciere,fino a laMadrePriora, para.que feñale quien fuplaporella. Y a  todas lasMadres Prioras (nandamós.íbpenadefufpenfion de fus oficios por feis mefcs, que codas las noches def-pue«
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paes ave? tocadoa fiiécio, vifitén por fa perfoDa* o por la deja Madre Supriora, todos los cercos del Convento,y vean fi eftan bien cerrados y feguros.Iten, mandamos a todas las Relig;ioías,que no ef- crivan papeles, ni cartas a perfona alguna de qual- quier eftado, ocondicion que fea < ni aun a fus mif- mos parientes, ni tampoco reciban los que les eferí- vieren,fi no fuere manifeftandolos primero a las Ma dres Prioras. Todo lo qual rnandamosfe guarde ea yirtud de ílvnta obediencia, y pena de vn aiio de no falir a las graday. 'Iten.mandamos en virtud de fanta obediencia  ̂y df’baxode precepto forma!,y pena de fabfolucioB de los oficios a la Madre Priora, Supriora , Torneras, y Porteras,y debaxodel mílinaprecepto,y penade no tener libranCcOS en dos años ,* a todas las Religioías fubditas.que no hbrenmi permitan librar con ningu na oeifona de ninsuna condiciona calidad que fearh
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por las rejas del Coro,ni por el Comulgatorio,ni poc Ael torno grande,ni el de la Sacriílla, ni por la puerta reglar,y que la dicha puerta no- la abran,ni la permi- tan abrir,fino fuere para dar, o recebir alguna cofa q no pueda entrar por el torno.. Y quando aya de en- ^trar el Medico,Barbero,o Cirujano, o los Padres CÔ- feíTores,o otra perfona , a exercer otro miniílerio en ■ los cafos permitidas por Cóílituciones Apoftolicas, 
y precifamante neceííários y no fingidos, ni aparen- tes: y mandamos q mientras e.íluviercn dentro déla eJaufura, tengan cerradas las puertas con fus llaves, y los vayan acópañando las Madres Prioras,Supriora« y Porteras,todas juntas, llevándolos por camino derecho al lugar donde han de exercer el miniílerio a que entraron,findifcurrir.ni vagar por el Conveto, celdas, ni Oficinas,y conciuydo ílícxerciciü/m dilaeioii ■

/
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clon alguna los bnelvan del miftno modo que entra: 
ron, camino derecho,hafta dexarlos fuera-de la daufura. -Advertimos a las dfchasReligiofas, en efpecial a las que fon,o por tiempo fueren Porteras, TornerásVo Sacriftanas, que ay vnarigurofa cenfura Apoftoli- ca , que prohíbe tntrar,o permitir entrar en los Con vetos de Religiofas,niños,o niñas de qualquieredad que íean : Y afsi por eíta nueílra Ordenación prohi’' bimos femejantes entradas; jr afsimifmoinandamosi que ninguna perfona de qualquiera calidad,o cóndi Cion que íea.que afsifta dentro de la claufura,pueda tener perros,o perras, aunque fean muy pequeños, pena de privación do todas las gracias de la Orden.Mandamos, que los oficios fe den a las Madresancianas,atendiédo al numero de los años de fu pro’ ftfsiün,y los tales oficios fólo duren vn año,quedan do incapaces de continuarlo en otro imnediato las que lo han fido en eíle.fin licencia^uefha ; y la distribución fea con parecer de las Ma"3re^de Confejo,Vicarios de los Conventos., Iten,mandamos, que ninguna Religiofa confieíTe con ningún Confeílor fuera de la Orden,aunque fea en virtud de la Bula de la S,Cruzada. Y declaramos -\~ que por autoridad del oficio del Reverendifsimo , y privilegios Apoflolicos,pudo limitar ,quanto aefté punco en los fubditos, y Subditas el vfo della , como ele herbó vfando de la dicha autoridad lo limito: aS íimifmo mandamos , ’ que ningún Religiofo de otra qualquier Religión,ni Clérigo,pueda predicar,ni ha 
2er platica eri nueftros Conventos,aunque eftén em parenrados con nueíícasReligiofasen primer grado, pena de abfolucion de oficio a la Madre Priora, /  Padre Vicario ipfo fado incurrenda. Iten,



Ifcn, f^r^camos qualefíjuiera ficAndas pQr íío s  dadas a<jaále,fqutera R.el¡giofas,Píeladas,Q.rubdiüs cieña nueílra Provincia,aunque fean fofamente f>a,ra ei fuero de U  concienciaven quátofujíñen eoxirana,s afsi a eftas naeliras Ordenaciones! como a las Orde naciones puertas con precepto formal por los muy Reverendos Padres Provinciales en el tiempo de Ift Vifita.- Qjantp a lo temporal mandamos, que fe pongfi todo cuydadoen que fs. adnnmjrtre hleny fielmente la hazienda de los dichos nuertros Monaílerios,poniendo- rtempre oficialas que fían fieles jdiligéqcesr y que al.fin de cada mes den cuenca ,de lo q,üe,hxi-̂  viereníecifiidó, 0;gaftado-t^n prefencia déel.Pa'î xq'.Prior,oyficarioja-.qojen-ertan fujetas.o de la^péciuna que ei Pa'dce Prior fíñaíare , y delance de lá Madre Priora , dándolas con mucha claridad y divílihcion, fin embeber vn gafto en qtrOj'y que a lo» Mayordomos fe le tomen-infaliblemente cúefitas^enerales todos Tos años'en la forma fobredicha, hverigyando el p y  re Prior,ó ^Icario por fi, o por otra perfonade toda farisfacion , y verificando la cobranca de quediere cuentas el Mavordomo, con las mifmas cartas^ *de pago que huiere dado a los inquilinos , paca que con ello fe tenga noticia del eftado de la hazienda del Convento.
• * a  ^  *Jtcn.rrtandanios que a'̂ si las dotes,como qualquie ra otro cflHwq que fe redima, en ninguna manera fe p.i.ieda cónfumir,finó que luego que fe reciba,fe guar de el dinero en eí arca cíe tres flaves.de la qual no fe faque para gafto alguno , fino que con la brevedad pofsible fe imponga a renca fobre fincas feguras , yabonadas , como lo dlíponen los decretos Apof- toheos. y pa-
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Y para que eítas Ordeftacíones fe cumplan y guatden, y las Religiofas ao puedan alegar ignorancia, mandamos a los Padres Priores , y Vicarios ,y  a las ; MadresSupriotts, junten la comunidad a campana í tañida, y las hagan leer delante de fus Paternidades en las quatro Témporas del año,poniendo al pie de ellas el teílimomo de fu notiñtaeion.ñrmado délos dichos Padres Priores, Vicarios, y Madres Prioras, -para que dello confie de el tiempo de las Vifitas, y le pueda pedir cuéta de la obfervancia deílas leyes. Todo lo qual mandamos pena de abfolueion de fus oñeios. En feede lo qual lo fitmamosde nueftro nd' bre,y mandamos fellar con el fello pequeño de nueftro oficio, en nueílro Convento de S. Domingo el Real de Malaga,en dos dias del mes de Juniode mil V feifcicntos y cincucniay oelio.
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